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imposición de medidas correctoras e inicio de expediente 
sancionador nº 1631/2007-Sanidad, y no habiéndose 
logrado practicar dicha notificación en su último domicilio 
conocido, se procede, en los términos fijados en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a requerir la personación del 
interesado en la Sección de Administración de los 
Servicios Municipales de Salud, sitos en Plaza Preciosa, 
nº 5 de Murcia, teléfonos 968-247062 y 247112, en un 
plazo máximo de diez días contados a partir de la presente 
publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.

Lo que se publica, a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiendo al interesado que, 
transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el 
citado trámite, se continuará con la tramitación del 
correspondiente procedimiento.

Murcia, a 5 de junio de 2008.—El Director de la Ofi-
cina de Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y de 
Rueda.

——

Murcia

8571 Anuncio de adjudicación de contratos de 
servicio. Expt. 2000/08.

1. Entidad adjudicadora.
Fundación Pública de Servicio Ramón Gaya.

Oficina del Gobierno Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia.

Expt. n.º 2000/08.

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.

Descripción del Objeto: “Servicio de Azafatas, 
Información, Trabajos Administrativos y Difusión del Museo 
Ramón Gaya”

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” número 81 de 8 de abril de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de liquidación.
Importe total: El precio máximo del contrato se fija en 

la cantidad de 507.800,00 €, conforme al siguiente detalle:

- Ejercicio 2008 (abril-diciembre) 190.425,00 € 

- Ejercicio 2009 (enero-diciembre) 253.900,00 €

- Ejercicio 2010 (enero-marzo)  63.475,00 €

5. Adjudicación.
Fecha: 10 de junio de 2008.

Contratista: CEDES S.L.

Nacionalidad: Española.

C.I.F.:  B30052773.

Importe de la adjudicación: 497.644 €, con el 
siguiente detalle:

Ejercicio 2008 (1 de Abril-31 Diciembre): 186.616,50 €

Ejercicio 2009 (1 de Enero-31 Diciembre): 248.822,00 €.

Ejercicio 2010 (1 de Enero-31 Marzo): 62.205,50 €

Murcia, 24 de junio de 2008.—El Secretario del 
Patronato Museo Ramón Gaya, José A. de Rueda y de 
Rueda.

——

Murcia

8577 Aprobación definitiva de la modificación 
puntual, n.º 99 del Plan General de Murcia que 
afecta a la norma contenida en el art. 3.7.2.3. 
Expte. 2476/06.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 
en sesión celebrada el día 27 de julio de 2007, acordó 
aprobar definitivamente la documentación integrante de 
la Modificación puntual n.º 99 del Plan General de Murcia 
que afecta a la norma contenida en el art. 3.7.2.3..

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de aparición del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y, 
contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha 
Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que sea notificada dicha resolución, si ésta es 
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado por 
silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados.

Murcia, 6 de septiembre de 2007.—El Teniente de 
Alcalde de Ordenación Terrritorial y Urbanismo, Fernando 
Berberena Loperena.
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Murcia

9087 Aprobación definitiva del proyecto de 
Estudio de Detalle de la parcela RG 3.03 del 
Plan Parcial del Sector ZB-SD-CH7 “Nueva 
Condomina”, en Churra.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 
sesión celebrada el día 29 de mayo de 2008, acordó 
aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle 
de la parcela RG 3.03 del Plan Parcial del sector ZB-SD-
Ch7 “Nueva Condomina”, en Churra.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de aparición del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y 
contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha 
Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es 
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado por 
silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha 
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y el art.
º 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el presente 
anuncio servirá de notificación para todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, se 

ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar.

Murcia, 13 de junio de 2008.—El Teniente de 
Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo, Fernando 
Berberena Loperena.

——

Murcia

9071 Aprobación inicial del cambio de sistema de 
Actuación de Cooperación a Concertación y 
del Programa de Actuación para la gestión de 
la Unidad de Ejecución UE-AB4, La Alberca 
(Expte.-0071CD08).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 11/06/08 adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo “ Aprobar inicialmente 
el cambio de sistema de Actuación de Cooperación a 
Concertación Directa y del Programa de Actuación para la 
gestión de la Unidad de Ejecución UE-Ab4, La Alberca”, 
presentado a esta Administración por Ronda de La Alberca 
Sociedad Cooperativa.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante cuyo 
plazo las personas interesadas podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen oportunas 
a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de la 
ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el 
expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar de no-
tificación o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 11 de junio de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Puerto Lumbreras

8475	 Notificación	de	expedientes	sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Administrativo de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la 
incoación de los expedientes sancionadores que se indican a las personas o entidades denunciadas que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

NUMERO
EXPEDIENTE

ARTICULO
INFRINGIDO

MATRICULA DENUNCIADO CUANTIA
DENUNCIA

 193 / 2008 94 R.G.C. MU-0259-BB MARIA LOURD MARTINEZ CANALES 60 €
 200 / 2008  94 “ MU-2851-BB JUAN ANONIO MARTINEZ SANCHEZ 60 €


